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rato, 
fuev, 

— Serán snscritores & la Gacela—todos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias, 

(RB*X ÓROBN DB Í(J »R SRTIBMBRK DB 1861.) 

Otó »: 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas ' en 
la Gacela de Mani la; por lo tanto, serán obligatorias en so 
cumplimiento, etc. 

(SüPBRJOH DECRETO DR 11 DB FBBRKRO IÍB 1861.) 

A C E T A D E M A N I L A . 
P A R T E MILITAR. ,3 
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r Strvició de la plaxa del 8 de diciembre de 1869. 
Jefe de din de intra y extramuros, e\ Teniente Coronel Comandante Don 

Emilio Abades.— Dq imaginaria, el Teniente Coronel Comándame D. José 
Ordovas. 

Paruda, los Regimientos n.0» 1 y 7.— Visita de Hospiinl y Provtcotgs, 
Batallón Espedicionario.—Sámenlo para el.paseo-de los 'enfgmnoí^ Q-0 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

MARINA. 

r t o 

t i 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. . 
De la mar, barca española Candelaria, su capitán D. José Lorenzo 

Basurto, con 18 individuos de tripulación: dicho buque viene de arri
bada por averías sufridas en el temporal del 24 de Ootubre.-ültuno, re
molcado por él vapor Pasxg desde Magallanes. 

De Scrsogon, eri Albay, :goleta n.0 90 «S. Vicente (a) Posesión, en 
11 dias de navegación por haber arribado en G:isan, provincia de Min-
doro, por hallarte rota la vela trinquete y la verga de i d . , su car
gamento, 540 picos' de abacá y 40>000 bejucos partidos: consignado á 
los Sres. Russell Sturgis, su ar ráez Juan í\ere. 

De Raiayan, en Balangas, panco n.0 550 Consolación, en 9 dias de 
navegación por haber arribado en Mariveles por mal liorapo, su car--
gamcnlo 6000 rajas de leña, 30 picos de algodón con pepita, 50 t i 
najas de añil, 14 cerdos, 200 cavanes de mongos, 20 id . .de maiz 
y 54 piezas de cueros de carabao y vaca: consignado á D. Manuel 
Callejas, su ar ráez ü . Juan García. 

I)e Balangas, vapor mercante español Méndez Nuñez, en 13 horas 
de navcgocii n, en Jastre: consignado'al capitán D. Vicemc de la Torre. 

De San José, en Antique, bergantin-goleta n.0 1.70 san Antonio de Padua 
(a) Juanita, en 50 dias de navegación por haber arribado en ios 
Tres R.eye.s y Mariveles por mal tiempo, su cargamento 250 picos de 
sibucao, 50 .id. de cueros de carabao y vaca, 2 caballos, 20 cerdos, 
20 cavanes de sigay y 1000 piezas de sinamay: consignado al arráez 
Celidonio . Cuello: conduce tres individuos con oficio de aquel Alcalde 
mayor para el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas Islas. 

De Lodo, id . i d . n.e 103 san Antonio ( a ) Peñafrancia en 10 dias 
de • navegación por haber hecho escala en Antique, su, cargamento 
1000 picos de sibucae: consignado á D. Pedro González, su patrón 
Juan Saldivar. -

De Lauingmanoc, en Tayabas, goleta n.0 257 JVlra. Sra . de la Luz , 
en 3 dias de navegación, con H piezas de yacal, 24 id . de molave, 
3 id. de narra, 5 i d . de mangachapuy y 500 rajas de l eña : con
signado & Crisanto Reyes, so arráez Mariano Castilla. 

De I lo i io , Cebú y Sorsogon, vapor español Pasig, en 49 horas de 
navegación desde el último punto, su cargamento efectos de su pro
cedencia: consignado á D. Francisco Reyes, su capitán D. Antonio 

|.;BIÍfeal|é.- "j ' j • - ~ • » T-. r , ~£ e S>w ^ - - . 
líe Dagupan, en Pangasinan, ponlin a.8 132 Rosario ( a ) Florida, 

en 7 dias de navegación, con 700 picos de sibucao, 200 cavanes de 
arroz blanco, 100 i d . de corriente, 4 cajones de añil y 2 id . con som
breros: consignado k Tomasa Laochangco, su arráez Felipe Aquino. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Darigayo, en llocos Sur, bergantin-goleta n.0 204 Josefa, su 

patrón Antonio Basilio. 
Para Pongol, en idem, pontin n.0 175 Rosario, su ar ráez Bernardo 

Donato; y de pasageros un soldado del Regimiento Infantería nú
mero 1: seis i d . del i d . n.0 7: uno i d . del i d . n.0 8: dos id. del 
Tercio de la Guardia Civil y siete i d . de la Sección de o reres de 
ingenieros, todos licenciados por cumplidos; y un marinero preferente 
ret rado del servicio por cumplido de este Apostadero. 

Para Babatnon, en Leite, bergantin-goleta n.0 7 Colon, su capitán 
Juan M. de Tremoya; y de pasagero un marinero ordinario de 

c'ase licenciado absoluto de este Apostadero. 
Para Dagupan, en Pangasinan, id . i d . n.0 206 Tesoro, su arráez 

Alejandro Limoco. 
Para Lauingmanoc, en Tayabas, pailebot n.0 14 CiprianUo, su arráez 

francisco Hilario. ' 
Para I loi lo , bergantin-goleta -n.0 147 Bella María, su patrón José 

Estanislao 
Manila 7 de Diciembre de 1869.—Manuel Carballo. 

COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Debiendo sacarse de nuevo k pública subasta los lotes 1, 2, 3, 4, 

6 y 10 que dejaron de adjudicarse el 16 del actual por falta de j j e l -
tadores, se avisa al público, pnra que conforme al pliego de condi
ciones de 28 de Octubre últ imo, relación de los lotes que se subas
tan, y modelos de puoposicion que se encuentran de manifiesto en 
la Capitanía de puerto de Manila é Intervención de Marina del Apos
tadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con arreglo 
a los citados modelos, el dia 10 de Diciembre próximo k las once 
y cuarto de su mañana en que debe tener lugar el espresado remate 
ante la Junta Económica, que se reunirá en la Casa-Comandancia ge-
ral del Arsenal. 

Cavite,20 de Novierabre'de 1869.—El Comisario, Cresenciano Sarriou. 0 

Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta los lotes del 1 al 
6 inclusives y los 9, 11, 13, 14 y 15 qué dejaron de adjudicarse el 
16 del actual, per falta de licitadores, se avisa al público, para que 
conforme ai pliego de condiciones de -12 de Octubre ült imo, relación 
de los lotes que se subastan, y modelos de proposición que se en
cuentran de manifiesto "en la Capitanía de Puerto de Manila é Inter
vención de Marina del Apostadero, pueda el que guste presentar sus 
proposiciones con. arreglo á los. citados modelos, el dia 10 de Di
ciembre | róximo á las once de su mañana, en que debe tener lugar 
el espresado remate ante la Junta Económica, que se reunirá en la 
Casa-Comand;ncia general del Arsenal. 

Cavile 20 de Noviembre de 1869.—El Comisario, Cresenciano Sarriou. 0 

S U S | | a a i I B p B B a . B R l *" j g ' j | -

Debiendo .cacprse h pública subasta la adquisición de géneros y 
perirecuos que son necesarios para las atenciones "de este Estableci
miento conforme al pliego de condiciones de 12 del actual, relación 
de jos efectos que se subastan y modelos de proposiciones, que se 
encuentran de manifiesto en la Capitanía de puerlo de Manila é Interven-" 
cion de Marina del Apostadero, se avisa al público, á fin de que el que guste 
pueda presentar sus proposiciones con arreglo á ios citados modelos, en 
la inteligencia, de que el remate tendrá lugar el dia 10 del mes próximo 
venidero á las once.y media de su mañana, ante la Junta Económica 
que se reunirá en la Casa-Comandancia general de este Arsenal. 

Cavile 20 de Noviembre de 1869.—El Comisario, Cresenciano Sarriou. 0 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
D . Eduardo Boustead, de nación inglés, ha pedido pasaporte para 

pasar á Hong Kong: lo que se anuncia al público para su conoci
miento y eJectos convenientes. 

Manila 2 de Diciembre de 1869.—Clemente. 0 

D. Jorge Napoleón Michell . de nación inglés, ha pedido pasaporte para 
pasar á China: lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
convenientes. 

Manila 2 de Diciembre de ÍS69.—Clemente. 0 

D. J. T. B. Sams. de nación inglés, ha pedido pasaporte para China: 
lo que se anuncia al público para, su conocimiento y efectos conve
nientes. 

Manila 2 de Diciembre de ÍS69.—Clemente. 0 

D. Ppnciano Mercando, mestizo español, avecindado en el arrabal de 
Binondo, ha pedido pasaporte para Calcuta: lo que se anucia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 

Manila 3 de Diciembre de 1869.—Cíemen/e. . 0 

D. Arke Tink y D. Cari Gartner, súbdi tos ingleses, han pedido pa
saporte para 'pasar á Hong-Kong: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos convenientes. 

Manila 6 de Diciembre, de 1869.—Ciernente. 3 
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Los chinos que á cont inuación se espresan, empadronados en esta 
-rovincia en la clase de t r anseún tes , han pedido pasaportes para re
ngar á su país: lo que Se anuncia al público para su conociinien su país: lo que Se 
fines que pitedan convenir. 

Sy-Jongco.' 
Siao-Teco.. 
Yap-Quianty. 
Tan-Lico. . 
^ue-Yamco. 
Sy-Piengco. 
Pua-Chieogchu. 
Sim-Coco., 
Chua-Quionsan. 
O-Lianco. . 
Quierig Chico-
Tan Jnneo. 
yap-Chungco. 
Yu-Chungco. 
Tan Guico. 
Sia-Chiotao. 
Sia-rhHoco. 
Ang-Janchuan. 
Te-Luco. . 
Que-S;iyco. 
So-Caco. . 
Chua-Liengco. 
Tan-Toco.. 
Co-Tico. . 
Tan-Pico. . 
ChiuGongco. 
Tin-Teco. . 
Jlariano Sia-Tayco 
Yap-Chunco. 
Yap Teco.. 
Ong Ftchuan. 
Cua-Chico. 
Ong-Liangco. 

Tan-Caoco. 
Yap-Tuico. 
Yap-Guiengco. 
Sia^ingco. 
Chiii-(;binyan. 
Que-Quiatco. 
Vy-Jico. . 
Ty Chingcc 
Co-Amco. . 
Ong-Tiaoco. 
Vu-Siuco.. 
Po-Chingco. 
Chan-Longco. 
Vy Pueco.. 
Chua-Tocco. 
Ong-T;Mquit. 
Yu-l.ua neo. 
Yu-Chjc:o. 
THQ Juaneo. 
Tan-Leyan. 
Ong-Pico, . 
Chu-Checco. 
Ong-G imeo. 
Lim-Choco. 
Yn-Oco. . 
Dim-Yengco. 
Dy-Scco. . 
Chua-Lipco. 
Cq-Chiocco. 
Vy-Ungco,. 
Go-Liougeo. 
Vy-Tianco. 
Yu-Tia^ncho. 
Yu-Guanqu¡. 
Ong-Yngco. 
Lim-P.<nco. 
Vy-Bico. . 
Chua-Yecco. 
Vy-Quiengling. 
Vy-Coco. . 
Co-Jiatco.. 
Tan-Quiengco. 
Tan-Paoco. 
Que-Yamco. 
Lim Chico, 
Coo-Juico . 
Tan-Cocling. 

Manila 4 de Diciembre 

4059 
4067 
4098 
4159 
4087 
4164 
4949 
4896 
5431 
5365 
6418 
6376 
6412 
6357 
6293 
2969 
2925 
4565 
26,74 
2538 
2625 
56 i3 
5912 
5969 
4119 
4536 
4951 
4295 
4297 
4115 

16855 
18760 
3199 

12200 
19217 
16033 

1871 
417 

18221 
2186 
3793 

19988 
14880 

1043 
4002 

13294 
7030 
7648 
8686 
3713 
S803 

10259 
17973 
17731 

681 
20688 
6127 

18503 
17617 
16673 

296 
5396 
4921 
4967 
4969 
4991 
5000 
5009 
5014 
5023 
5025 
5030 
5040 
5195 
5250 
5313 
5365 
5793 
5384 
4867 

Chung-Chongbiao. 
Yap-Tiancho. . 
Co-Cuco. . 
Tan-Guico. 
Chin-Jeco.. 
So-Gayco.. 
Ong-Quiamsan. . 
Go-Chmgco. . 
Lim-Tunqui. 
Yap-Luyco. 
Chung-Tico. , . 
Yap-Simon. 
Sy-Llingco, 
Lim Cailun. 
Ong Tinco. 
Sy-Angco.. 
Ang-Chaíco. 

de 

Vy-Congpuan. 
Ong-Chayco. 
Chio-Yengco. 
Tan-Yaco.. 
Chua Soco. 
Chua-Chungco. 
Chua-Jiaco. 
Lim-thongco. . 
Vy-Dico. . 
Chung-Tianseng. 
Vy-Chuico, 
Ang-Liangco. 
Cbua-Jioc. , 
Yao-Lingco. 
Cunt-Quiat. 
Chan-Van.. , 
Go-Chugco. 
Tin-Tuanco. 
Dy-Chuaco, 
Vy Anco. . 
Yu Quiaco. 
Sy-Cunco.. t . 
Yap-Yinco. 
Chu-Cunco. 
Lim-Seco.. ; 
Sy-Oco. . 
Chino-Yamco. . 
Ong-Chu:o. 
Tan-Puaco. 
Tan-Panco. 
Vy-Quiengua. * 
Ang-Llunco. 
Vy-Chiamco. 
Ye-Piansuy. 
Chua-Chiengco. . 
Chua-fhuco. 
Chua-Yanco. 
-Co Tuanco. 
Vy-Luco. . 
Vy-Tianco . 
Sa-Chiaoco. 
Go-Luiqui . 
Go-Chico. . 
Vy-Chiyu . 
Go-Tiongjong. , 
Lm-Chuico. 
Tan-Quensieng. . 
Chiu-t'uanco. 
Tan-V^co. . 
Cu-Guatco . 
Ting-Tico.. 
Chung-Cliingco . 
Yu-Canliao. 
Go-Muaco . 
Süy-Chayco 
Chua-Yengco. . 
Jao-F.ongco. 
Vy-I.iengco. 
Ang-Chienco. 
Au-Checo . 
Pe-Choco.. 
Lim-Tuanco. 
Go-Chanco. 
L)y-Soiieng. 

\869.—Clemente. 

4805 
4814 
4662 
4807 
4739 
4ti62 
4688 
4573 
4878 
#194: 
4626 

4879 
4679 
4738 
m t 
4974 
4988 
5005 
5191 

• .4-579 
17066 
12730 

l l 3 f l 
3347 

'^913 
16363 

7977 
12746 
9055 

2^208 
¡3314 

17922 
3066 
2815 
2991 
3011 

19911 
13036 
3602 
4445 

471 
18362 
20762 

3744 
22*63 

989 
22901 

6907 
.-0563 
13693 
15234 

8021 
4396 
3643 
2799 
3607 
4182 
4224 
4212 
4181 
4180 
4246 
3991 
9112 
3161 
1938 

21953 
16930 
2880 
6757 

21618 
2057 

19949 
5870 

12934 
6208 
4723 
4286 

reo 2 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados en esta pro-
^neia, han pedido pasaportes para regresar á su pais: !o que se 
Juncia a,i püblico en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de 
diciembre de 1849. 

Dy-Suanco. 
Tan-Loco.. 
Lioc-Sayco. 
Cue-Quiemco. 
Tio-vyco. . 
Lao-Taoco. 
Yu-Sico. .. 

17376 
18643 
16461 

9308 
2247 

18064 
12845 

Lo-Tamco , 
Jao-Luyco . 
Jap-Taoco. 
Ca-Sungco. 
Nua-Chungco. 
Lo-Suco. . 
Yu-Luaco.. 

17438 
23839 
12653 
17380 

2731 
9809 
9780 

23089 
19755 
15242 
17041 

Tin-Chungco. 
Vy-Jocco. . 
José Lira-

. 12005 

. 17630 
. 17196 

Tan-Camco. 

TOS? : 
Ca-Yengco. 

Manila 6 de Diciembre de Í869.—Clemente. 2 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA. 
En el dia de hoy se hán espedido las siguientes órdenes de libramiento • 

de tabaco elaborado para la esportacion. 
Sres. Jenny y C* 40 m.s de 2.» habano de la Fábrica de Tanduay. 

>> Peeleí lubbellyC.» 10 » id . id . id . id . i d . 
Lo que se anuncia h los interesados, adviniéndoles que, conforme 

á lo dispuesto en el artículo 8." del decreto de esta Intendencia de 11 de 
Agosto últ imo, han ' de hacer' uso de dichas concesiones dentro del t é r 
mino de 3 dias, á contar desde el de mañana, pues de otro modo que
darán sin efecto. 

Manila 6 de Diciembre de 1869. —Af^ Carreras. 
. z o í i w i j i f y l i A . . . - . «. . r fiiaúí*! ab l a s A 

En el dia de hoy se han espedido las siguientes órdenes de libra
miento de tabaco elaborado para la esportacion. 
Sres. Tuason y C.«.. 86 millares de 2.a cortado de la fábrica de Malabon. 
Los mismos . . . 40 ' » l.« id . ' id . . Tanduay.. 
Los mismos 3 0 ' " »' 1." habano id . id . 
Los mismos ' 10 » 5.» id. i d . i d . 

Lo que be anuncia- á los interesados, advirt iéndoles que, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 8.° del decreto de esta Intendencia dfe 
11 de Agosto último, han de hacer uso de dichas concesiones den
tro del término de tres dias, á contar desde el de mañana , pues de 
otro modo quedaren, sin efecto. 

Manila 7 de Diciembre de 1869.—Mariano Carreras y Gomalez. 
.aíiíK'iiií' 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
Él vapor sismes Kalahome saldrá para Emuy el miércoles 8 .del actual 

á las 12 de su mañana. 
Manila 4 de Dicletribre de 1869.—m^fl .̂ 

lo ir: 
El bergantin-goleta .Madrileño y vapor Sud Oeste saldrán el 10 del 

corriente, el primero, para Surigao y Davao en la tarde de la misma 
fecha y el segundo á las 8 de su mañana, con deslino á Cebú é 
Iloiío, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 7 de Diciembre de Y%m.~Hü%añas. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
De órden Superior, el 12.0 sorteo estraordinario de 'a Real Lo

tería, tendrá logar en los- estrados de ia Administración Central de 
Rentas Estancadas, sjta en la Isla de_ Homero del pueblo de Santa 
Cruz, á las'nueve en punto de la mañana del día 20 del corriente. 

Manila 1.° de Diciembre de 1869.—Escalera. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Debiendo subastarse el suministro de carne fresca diaria pára los 

confinados de la Comandancia de esta plaza y su hospital en el próximo 
a ñ o ' de 1870, so avisa al püblico á fin de que el que guste, pueda 
presentar sus proposiciones qué sérán precio de la arroba, forma en 
que han de entregarse las qué diariamente precisen, es decir, si en 
el mercado püblico, traída al cuartel del p r e á d i o , ó en ctsa del abas-
tecedoT, y cantidad que se deposita en taja para responder al con
trato, que no bajará de 100 escudos; en inteligencia que el remate 
tendrá lugar en esta. Inspección ante la Junta económica el dia 15 
próximo a L s nueve y media de la mañana, hasta cuya hora se reci
birán las proposiciones por escrito, y abiertus que estas sean, habrá 
una puja de diez minutos, én los que -podrán hacerse por los lieita-
dorés las mejoras de condiciones que s é quieran, pasados los cuales, 
se adjndicará la contrata al mejor postor . 

Manila 5 de Diciembre de 1869.—El Coronel Teniente Coronel Ins
pector, R . de Careaga. 0 

MAESTRANZA DE ARTILLERIA DE MANILA. 
JUNTA PRINCIPAL ECONÓMICA. 

Debiendo verificarse el dia 28 del mes de Diciembre del corriente 
año, subasta para la adquisición de un millón de cápulas de guerra 
con destino á la Maestranza de Artillería de esta Plaza, según auto
rización del Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, se anuncia para 
conocimiento de todos1 aquellos que quierisn tomar parte en la l i c i 
tación, que esta tendrá lugar á las diez de la mañana del espresado 
dia en la citada Maestranza y ante la Junta Principal Económica del 
Departamento. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
al Presidente de la Junta, en presencia de esta, y en los diez m i 
nutos anteriores á la hora señalada para la celebración de la subasta. 
El pliego de condiciones estará de mamfiesto en la Secretaría de dicha 
Junta todos los dias noferiados desde las nueve á las doce de su ma
ñana; y las proposiciones han de ser redactadas indispensablemente 
como el adjunto 

MODELO DE LA PROPOSICIÓN. 
El que suscribe, vecino de (tal parte) enterado del anuncio publicado 

y pliego, de condiciones para contratar en pública subasta con destino 
á- la Maestranza de Artillería de Manila un millón de cápsulas de guerra, 
se compromete á efectuar la entrega al precio de (e l que sea, por 
escudos y milésimos, en letra y sin enmienda) acompañada en ga
rantía al resguardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del autor). 
Manila 27 de Noviembre de 1869.—El oficial Secretario de la Junta 

Principal Económica del Departamento, José López. 0 

http://Yu-l.ua
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A d u a n a d e M a n i l a . StfiSl DEPÓSITO MERCANTIL. M e s d e N o v i e m b r e d e 1869 

ESTADO que manifiesta las mercaderías que quedaron existentes en fin de Octubre último, en los almacenes del Depósito mer* 
cantil de esta plaza, las que entraron y salieron en los mismos durante el mes de la fecha, y las que resultaron exfa 
ten tes para el siguiente mes de Diciembre. 

NOMENCLATURA. 
Número, 

peso ó medida. 

Aceite de petróleo 
Aguardiente coñac, en botellas. 
Anilina y fuchsina 
Animales y pájaros disecados. 
Azul de Prüsia 
Bacalao 
Barniz de espíritu para carruages. 
Betún mástico betuminoso. . . 
Gafé 

kilogramos. 
docenas, 

kilógramos. 
unidades. 

Jaló tiramos. 

Canela de China. . 
Cañones de bronce para artillería 
Carbonato de sosa impura. 
Cera yejetal. 
—i de abejas ;. . . . . . . 
Cerveza eti botellas 
Colores en polvo 
Embarciuñoues de menos de 100 toneladas. . i . 
Escopetas de 2 cañones . . 
Fósforos, incluso el peso del envase 
Fqsiles. . 
ÍTii inguin. . 
Hierro en atacadores y moldes para balas de cañón. 
— en cadenas para buques 
Instrumentos de ciencias y artes, no espresado en el 

arancel. 
Licores en .botellas 
Loza blanca pintada, de Europa 
Máquinas ó aparatos para beneficiar. 
Muebles y artefactos de madera en diferentes objetos. 
Miriñaques 
Naipes españoles 

i«. ,.-.»}. ¿•#rfwí^»¿^^;r..'.s 1¿ i ..' .V/V'., „./"--„, 

docenas, 

unidades. 

Op 
Perfumería en agua de olor. . 
Pescado seco de China; 
Plomo en balas. . . . . . . . . . . . 
— en perdigones. . '. . . -. i . . . . 
Productos químicos, no espresados en el arancel. 
Queso.. . . . . . . . . . . r . . • v. . . 
Reventadores 
RifléslV ,..:- •^'.axo?/«».(8b-r'i;;,v1T'Vi . . 
SaJsas en botellas. . 
Tabaco en polvo. . ' . 
Tanques do hierro 
Té"^uperior : . 
— regular. . . . . •. . 
Vidrio común en copas y vasos. . . . , . . . 
Vino extrangoro, en barriles 
— en botellas . 
— tinto español en barriles 
— Jerez, en botellas. . . . ' . . . . • . ,!'',." 
Znpatos de goma 

^gramos, 
unidades., 

kilógramos. 

unidades, 
docenas, 

kilógramos. 
unidades. 

d.as do j.0 
kilógramos. 

litros, 
kilógramos. 

Algodón y sus manufacturas. 

Algodón hilado para tejer 
— para coser. . . . . . . . . . . . . 
Tejido llano en cocos blancos, crudos, é Irlanda 

de 26 hilos. . . . . 
— de 27 á 36 inclusive. . . . 
— teñido de 27 á 36 hilos 
— cambayas, paladiones y carranclanes de 32 hilos 

do 33 á 42 
— niozclilla, guingon y rayadillos do 26 hilos. . 
— estampado en patacliones 
— eu camb;ay, linó y muselina hasta 30 hilos. . 
— de 31 á 42 hilos. . . . . 
— do 47 en adelante 
— cruzado en driles, cetonia y piel de diablo de 

28 hilos. 
— de 30 . id. .: 
— de punto cu camisetas, medias y calcetines. . 
— especial eii pecheras para camisas. . . 
— en pañuelos acambayados hasta 32 hilos.. . 
— de 33 á 42 id 
— muselina de 31 á 42 lo. . ^ 
— indianas ;jíle colores, 

bultos, 
kilógramos. 

unidádes. 
kilógramos. 

unidades, 
kilógramos. 

litros, 
docenas. 

litros, 
docenas. 
pares. 

kilógramos. 

docenas, 
kilógramos. 

Mannfactnras de lino. 

Tejido cruzado en driles kilógramos. 

Existencia 
en fin de 
Octubre. 

30089 015 
599 
103 521 
40 

920 186 
3186 145 
414 084 

3000 
6939 
1897 884 

38 647 
836 733 

4554 921 
270 

607 322 
3 
I / . 

2204 972 
60 

322 065 
3 680 

14047 

185 
44951 086 

• 
4 

2280 
960 
288 

3791 255 
207 042 

13 802 
5 521 
» 

448 591 
19 323 l 

720 
69 

2 
8028 

2556 276 
400 
689 

» 
468 

7200 

3583 786 
271 

36996 473 
30732 431 

1237 872 
2496 023 
3126 158 
2533 733 
932 

1270 826 
887 097 
304 502 

099 
614 
736 

11496 
3411 
2138 
1000 
1790 
1311 
151 

1749 

4346 345 

Entradas 
en 

Noviembre. 
Total. 

12520 
» 
» 

50 

645 
1 

t 
15 

966 
190 

56 

968 
» 

30089 015 
599 
103 521 
40 

920 186 
3186 145 

414 084 
3000 
6959 
1897 884 

38 647 
13336 733 
4534 921 

270 
50 

607-322 
ó í a a ^ V 3 m 

2204 972 
60 

322 065 
3 680 

14047 
:>i;nd:j-!í(l ri£'( 

183 
44951 086 

1 • 

2280 
060 
933 966 

3792 445 
207 042 

13 802 
• 5 521 

13 
448 391 

19 323 
1 

720 " 

y % 
8028 

56 
2336 276 
400 
689 
968 
468 

7200 

3383 786 
271 

3699B 473 
30732 431 

1237 872 
2496 023 
3126 138 
2333 735 
982 

1270 826 
887 097 
304 502 

»obr. 099 
614 

11496 
§411 
2138 756 
1000 
1790 
1511 

, 151 
A t y 9 . 

4346 345 

Salidas Existencia 
en para 

Noviembre. Diciembre. 

300 

836 733 

607 322 

216 

720 

36 

65 
968 
250 

29789 
599 
103 

40 
920 

3186 
414 

3000 
6959 
1897 

38 
12320 
4554 

270 
50 

01o 

186 
145 

641 

921 

972 

063 

086 

443 
042 
802 
521 

591 
323 

276 

7916 227 
1849 573 

339 

256 271 

3832 573 

3 

2204 
60 

322 
^ • 3 

14047 

2 
185 

44951 
. - i . 

4 
2280 

960 
717 

3792 
207 

13 
5 

15 
448 

19 
1 

69 
2' 

8028 
20 

2556 
400 
624 

• 
218 

7200 

3583 786 
271 

29080 246 
28882 838 

878 872 
2496 023 
3126.158 
2533 733 

932 
1270 826 
630 826 
304 302 

7663 326 
5411 614 
2138 7b6 
1000 
1790 
1511 . 
151 \ 

174ff . 

4346 345 
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Número, Existencia Entradas 
. . . en fin de . en 

peso ó medida. octubre. Noviembre. 
Total. 

Manufacturas de seda. 

Tejido en pañuelos de espumilla y crespón de seda 
bordados, de China kilógramos. 166 094 

Manufacturas de lana. 

Lanilla. 
Paños y pañetes de colores 
Tejido estampado en cortes de chinelas. . 

.ib-^ül • s'takiurí sipnai; 
Tejidos con mezcla. 

Alpacas y columbianas de lana y algodón.. 
Irlanda de id., id 

m/.* cuad.* 

docenas. 

mj.' cuad.* 

1909 571 
9584 765 

862 

23375 546 
6513 281 

166 094 

1909 571 
9584 765 

862 

23375 546 
6513 281 

Salidas 
en 

Noviembre. 

886 184 

Existencia 
para 

Diciembre. 

166 094 

1909 571 
8698 581 

862 

23375 546 
6513 281 

Manila 30 de Noviembre de 1869.—El Contador, P. S., Noguera.—V.0 B.0—El Administrador Central, R . Pérez de Guzman. 

— 

SECK&TAKlA DK LA JUNTA HE ALMONEDAS 1>K LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Loca!, se sacará 
i pública subasta, para su remate en el .mejor postor, el arriendo 
^el arbitrio de encierro de animales en el pueblo de Bato, de la pro
vincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento veinte escudos anuales, ó sean trescientos sesenta escudos en 
el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.0 3, el dia 18 de Diciembre próximo entrante las diez 
de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las, presentarán 
por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía corres
pondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Binondo 20 de Noviembre de 1869.—Félix Duina. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JLOCAL.—Pliego de condicio
nes que ha de servir de base para la subasta del arbitrio de 
encierro de animales en el pueblo de Bato, de la provin
cia de Camarines Sur. 
1. « Se arrienda por el término de tres añq^ el arbitrio arriba men

cionado, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento veinte es
cudos anuales, ó sean trescientos sesenta escudos en el tr ienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán 'a l Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te
sorería generál de Hacienda pública, ó en la Administración de Hacienda 
püblica de la provincia respectivamente, la cantidad de diez y ocho escu
dos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

S.» Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
ignales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verba! entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajó. 

4. " Con arreglo al art. 8." de la Instrucción aprobada en Real órden 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea- la subasta, á escepcion del correspondiente 
^ la proposición admitida, el cual sé endosará en el acto ^o r el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á satisfac
ción de la Dirección general de Administración Local cuando se constituya 
en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
^ Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando lo 
sea en la provincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se admi
tirán estas por la mitad de su valor intr ínseco, y en Manila serán 
•"econocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, re
gistradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal. En provincia, el Gefe de ella cu ida rá , bajo su única res
ponsabilidad, de que las fincas que se presenten para la fianza llenen 
cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y 
'as de caña y ñ ipa , asi como las acciones del Banco Filipino, no 
serán admitidas para fianza en manera alguna; aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser transferibles. 

l i ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Obrero de 1852. 

8.1 En el término de cinco dias después que se hubiere notifi-
^do al contratista ser admisible lá fianza presentada, deberá otor-
S'fse la correspondiente escritura do obligación, constituyendo la fianza 
^stipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
ê que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 

cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando 
el rematante nó cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará eL servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematante .» Una voz otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de depósi to , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año anticipa
dos. En el caso !de incumplimiento de este -artículo, el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en métalico, en el improro-
gable término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5." de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

H . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de veinte es
cudos que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falle á esti condición pa
gará los veinte escudos de mulla, la segunda falta será castigada 
con doscientos y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su 
responsabilidad, y con arreglo á lo prevenilo en el art. 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos' á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repcesentante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva toda la cobranza del impuesto, debiendo facilitarle e! 
primero una copia autorizada de estas condiciones. . 

43. Si el contratista, por negligencia ó mala fe, diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

11. Será obligación del contratista construir tres, corrales suficientes 
en donde se resguardarán los animales caraba -s y caballos que llevan 
los c ncurrentes con la debida separación, uno para los carabaos, 
otro para los caballos potros y otro para las yeg im, y se custodiará 
cada corral por uno de los encargados del contratista durante las 
horas en que se introduzcan dichos animales. 

15. En cada corral es obligación del contratista construir cama, 
r iñes suficientes, á fin de que los animales ao sufran fuerte solazo-
mayormente los carabaos. 

16. Los dos corrales ó cercos destinados para los c -bailes deberán 
estar en buen estado ó bien terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias. 

17. El contratista librará papeletas al dueño de (ós animales que 
se resguarden en dichos corrales, en la que constará la clase de 
animal ó animales con las marcas, para evitar cuestiones que suelen 
acontecer. 

•Í8. El contratista podrá nombrar los individuos que considere ne
cesarios para poder cuadyubar al ejercicio de sus funciones; pero 
dichos individuos no serán esceptu:'dos del pago de! tributo ni de 
servicios personales, aunque tengan título de la Superintendencia d« 
estos ramos. 

19. El asentista cobrará por derechos dos cuartos, 6 sean veinti
cinco milésimos por cada animal. 

20. No estando permitido que los animales se amarren y detengan 
en las calles, procurará que los lleven á ios corrales destinados al; 
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efecto y no permitirá que se recojan en otros corrales que no sean 
del arriendo, esceptuándose los de algunos parientes ó amigos que 
no hayan llevado carga al mercado. Para el cumpljmiento de esta 
prohibición le auxiliará la justicia del pueblo. 

2 Í . Todos los dias de mercado, después de cerrado este, limpiará 
el frente de los corrales y no permitirán que se hagan hogueras 
tanto en el corral como en las inmediaciones, para evitar incendios. 

22. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidara de dar á este pliego de condiciones toda 
¡a publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
!a aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

24. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción cdu .las cláusulas de este coníra to , en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

25. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 48 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus 
¡ntereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

26. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
d r á , si acaso le conviniere , subarrendar.el arbi t r io; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuiwos que por tal subar
riendo pudiera resultar al arbitrio Será responsable única y directamente 
el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
aorque su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompañando una rela
ción nominal de ellos, para solicitar y obtener los respectivos t í tulos. 

27. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

28. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6.^ deberá acompaña r se , por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

29. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 11 de Noviembre de 1869 .—Pídro Orozco Riera. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D vecino de . . . . . . . ofrece tomar a su cargo por el té rmino 
de tres años el arriendo del arbitrio de encierro de animales en el pueblo 
de Bato, de la. provincia de Camarines Sur, por la cantidad d e . . . . es
cudos (E. . . .) anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n . 0 . . . de la Gaceta del dia. . . . del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la la cantidad de diez y ocho escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 0 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exemo. Sr. Go* 
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cddáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. P á r v u l o s . TOTAL. 

Víanila. . 
Binondo. 
Oniapo. . 
S. Miguel. 

Suma. 
EUROPEOS. 

Manila. . 
Binondo . • 
Quiapo. . 
S. Miguel. 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Diciembre 6 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. 
V r - i j ; 

PRQVIDENGÍAS J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado do Marina, se cita y emplaza á Máximo 

Manadas, vecino del arrabal de Binondo, para que en el té rmino 
de nueve dias, contados desde esta fpeha, se presente en dicho Juz
gado para diligencia de justicia en la causa n.0 728 seguida contra 
Isidro Bartolomé y Juan Alvarez sobre estafa, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 de Diciembre de Francisco Rogent. 3 

Don Gonzalo Muller, Alcalde mayor en comisión del distrito de 
Quiapo de esta provincia y Juez de primera instancia de la 
misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente nombrado Cárlos» 

natural del pueblo de Hagonoy, de estatura y cuerpo regulares, cari-
redonda, color t r igueño, ojos, cejas y pelos negros, é hijo de una 
nombrada Eieuteria, para que dentro del término de treinta dias, con
tados, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 

á contestar de los cargos que contra el mismo resulta en la causa 
n.0 2312 sobre estafa, pues de hacerlo así le oiré y adminis t raré jus
ticia y en caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia y re
beldía, entendiendo en los estrados de este mismo las ulteriores di . 
ligencias que se practicaren. 

Dado en Santa Cruz 6 de Diciembre de Gonzalo Muller.—?ot 
mandado de su Srla, Luis Pérez de Tagle. 3 , 

TTnuq«9 ab goleiJilcq fi9 
ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE QUIAPO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, recaída 
en la causa n.0 2782 que se instruye en este Juzgado contra D. Cán
dido iLasangre Cruz, y otro por circulación de monedas falsas, so cita 
á D. Juan Abelino, "vecino del arrabal de Trozo, para que por el término 
de nueve dias, contado desde la fecha, conparezcaí en este, mismo Juz
gado para declarar en la repetida cau^a, apercibido de pararle los per
juicios á que su incompareciencia hubiere lugar. 

Escribanía de mi cargo 7 de Diciembre de 1869.—Z.M?S Pérez de 
Tagle. 3 

'•ipÉUO M.iíi . . . . tiobo^Pc v .CÍIBI sí) gfiBfiidiniJÍo,') 7 «íCDfiqa 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del distrito de 
Binondo en propiedad. Juez de primera instancia de esta Capi
tal , y que de estar en el ejercicio de sus funciones yo el presente 
Escribano doy fé. 

Por el presente ciio, llamo y emplazo por el primero, segundo y 
último pregón al ausente Mariano de la Cruz, indio, soltero, natural 
de Sta. Lucia, pueblo de llocos Sur y residente en Cavite. empadronado 
en le Cabecería de D. Joaquín Feliciano, de estatura alta, cuerpo re
gular, color moreno, nariz chata, boca regular, cejas y pelos negros 
y procesado en la causa n.0 3397, para que por el término de treinta 
dií'S, contados desde la publicación de este edicto, se presente en 
éste Juzgado á contestarlos cargos que contra el mismo resulta en 
la espresada causa, pues que de hacerlo asi le oi ré y adminis t raré 
justicia y en caso contrario sustanciaré y terminaré la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 3 de Diciembre de 1869.—hsé F : de Cañete.—?OT 
mandado de su Sria., Félix Dujua. 3 
| Sdirifi "Jligül ^ 610d ,KÍb Í9 na ^hctdniulv.o.^r. Bflllol BÍ G£ , 

^ ( ' : • .sJeoisi 08 steq goben^iaM 
Don Nardso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en co-

• misión del Juzgado del distrito de Tondo, y Juez de p r i 
mera instancia del mismo; etc. 
Por el presente cito, llamo y emplaza por, segunda vez al chino 

ausente Yo-Tiongco, natural de Liongque, empadronado en esta Ca
pital , de cincuenta años de edad, :soltero, vecino del' arrabal de Tondo, 
en Bangcaso, tendero de opio, y procesado en la causa n.0 367 por 
contrabando de opio, para que por el término de quince dias mas, 
contados desde esta fecha, comparezca en este Juzgado para ser no
tificado en la sentencia dictada en dicha causa, apercibido en lo que 
hubiere lugar en derecho en caso de incumplimiento. 

Dado en Tondo- 6 de lúciembre de 1869.—iVarmo Espinosa, 3 

Don. Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en comi
sión del Juzgado del distrito de Tondo y Juez de primera 
instancia de la misnia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Brigido Yamio, 
mestizo sangey, natural y vecino de este arrabal de Tondo, cuadri
l lero, de veintiséis años de edad, empadronado en el Barangay 
n.0 7 que administra D. Andrés de los Reyes, y de oficio fardero, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado a 
prestar declaración en la causa n.0 408, apercido que de no har 
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 3 de Diciembre de 1869. — Narciso'Espinosa.— 
Por mandado de su Sria., Agapito Layog.—Rafael de León. 2 

Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor .en co
misión de la Alcaldía mayor del distrito de Tondo y Juez 
de primera instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo ; á Mariano de Guzman, indio, 

soltero, natural de Bigañ, llocos Sur, de diez y nueve años de edad, 
empadronado en el barangay n.0 18 del gremio de naturales del ar
rabal de Binondo, de oficio galafatero, 'reo de la causa n.0 345 por 
hurto, para que por el término de treinta dias, contados desde la 
aparición de este ejemplar en la Gaceta oficial, comparezca en este 
Juzgado para ser notiheado de una providencia en dicha causa, aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tonde hoy 1.° de Diciembre de 1869.—Narciso Espinosa.— 
Por mandado de su Sria., Agapito Layog,—Rafael de León. 0 
I - 0 1 . .om-.idov1 l o m q u g M . o í &JiupiA lo ,ioo zBbeioiKv y H i ; i - ..o«0ái 
I 'o ipq ié\ iimigf I / gR.ooJoqid &l> o i i i lo 'a n& simiihoga ¿r-, . :;¡)«ijáÍ 
Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor. Juez de p r i 

mera instancia de esta provincia de la Pampanga, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Elias de la Cruz, 

de edad de veintiocho años, natural y vecino del pueblo de S. Miguel 
de Mayumo, de ta provincia de Bulacan, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde esta fecha, se presente en esta Alcaldía 
ó en la cárcel pública de la misma á contestar y defenderse de los 
cargos que contra él resultan en la causa n,0 2448 que instruyo por 
robo y heridas, en el entendido de que haciéndolo le oi ré y guar
daré justicia y de lo contrario fallaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor á dos de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nyxwQ.—Francisco Godinez.—Vov mandado de su Srla., Manuel León. * 
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7 . a S E C C I O N . 

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el aforo del tabaco, preparación de los 

seínilleros y el trasplante de dicho artículo. Las siembras del palay 
se encuentran en buen estado, habiéndose dado principio á la re
colección en los terrenos de secano. 

Obras publicas.—Sigue la reparación de las calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

m o/ifj ^ á o b i l q x m i D -ÍOQ'zobtionoinl'kw-i! ¿bubmbiú ü/í t tm 
Precios cocientes. 

Arroz corriente de LaOag, Cabecera, 8 escudos cavan; idem de 
Puerto de Currimao, 8 escudos idem. 

Laoag 21 de Noviembre de 1869.—Antonio Dávila. 
- . ' .OHOaVilVi 3.(1 A D ' / Í I V O í H 

PROVINCIA DE CAMARINES SHR. 
Novedades desde el dia í l al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.-Kmgunz. 
Obras públicas,-—Se reparan en lo posible los baches que en 

las calzadas se han heeho por efecto de las grandes lluvias. 
Hechos p accidentes, varios.—Son las seis de la tarde y no 

lia llegado' el correo general, que debió estar aqui el mkrtes 
23: se atribuye su tardanza á las fuertes luvias de la semana 
KSff lMM '-«I aiqa ^cvelq al b B¿«EÍfio £l m a a q zob a& [ 

.ifinoaidq finugíe ci-js-tgnob 'icluoinni i 

Precios corrientes. 
Aceite del Partido de Vicol, 14 escudos tinaja; abacá de id,, 

14 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 
id., 1 escudo 50 cénts. id.; cocos de id., 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 18 escudos tinaja; 
abacá de id., 13 escudos pico; arroz de id., 4 escudos 68 cénts. ca
van; palay de id., 2 escudos id.; cocos de id,, 2 escudos 50 cénti
mos ciento; cacao de id., 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de id., 14 escudos pico; arroz 
de id., 5 escudos cavan; palay de id., 2 escudos id., cocos de id,, 2 
escudos 50 cénts. ciento; cacao de id., 9 escudos gantá. 

Nueva Cáceres 25 de Noviembre de 1869.—Miguel Valdecmas. 

PROVINCIA DE ABRA. 
Novedades desde el dia i A al de la fecha. 

-O'fjítsb y ¿0¡ÍIÍXU(I soiíií^ls r'isi'ifti ti? no nftf-iJ » ' ( "h n . » i ' ^ i Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la de palay. 
Obras públicas.r-Sns^cnsas, por hallarse los polistas ocupados 

en el corte de palay y trasplante de tabaco. 
Hechos ó accidentes varios.—No ha ocurrido ninguno que me

rezca la atención de la Superioridad. 
-nfisoTTasb ^flüiombiaífoa •iomn ücnirr-fio,- aoí no ¿chay^'-.oMi't 

Precios corrientes en esta Cabdcera. 
Palay, 16 escudos uyon; maiz, 2 escudos 50 cénts. id.; arroz, 

6 escudos cavan. 
Bangued 21 de Noviembre de 1869.—Esteban Peñamibia. 

GOBIERNO P.-M. DEL DISTRITO DE CAPIZ. 

INSTRDCCION PRIMARIA. VQfi ü 
méó 8£ obimt» l .̂ ÍÍSOB joaiq .alné? OS épbny^" 
l>b«»3a IX OB'JF,) iOpiq .aínéa 02 apbuóae Í8 ,i¡ ms ;uia»}¡ zomu 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asistido á las Escuelas de este distrito en el mes de Octubre próximo pa

sado, formada en vista de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos 
maestros. 

.iSí\oí«-tao mmiC - .Hóóí .oh ofdraawoJfl ab 

PUEBLOS. 

Existentes 
en fin del mes. 

Niños. Niñas. 

Capiz 

Panay , 

Pontevedra,., 

Pilar. 
Loctugan 
Panitan 
Dao , . 
Mapanag 
Dumarao , . . , 
Dumalag 
£apaz 
Sigma , . 
Mambusao. . , 
Jamindan,..,' 
Jagnaya . . ; . . 

225 

Número 
de los de pago. 

Niños. Niñas. 

50 

16 14 
I fccra obfci ÜÍÍ íísíip-jóq»», 

" op «1 " 
150 ,, ,, 
3 j 5 , , , , , , 
366 385 

25 38 „ 
sJtioib'iBjjse • b i .aJítóy 6 

i> « i i i >» 

298 „ 39 

J» 11 

ívisan 

Sapian 
Batan 
Jimeno 
Balote 
Banga 
Malinao , , , . , 
Madalag 
Libacao 
Calivo 
l e m 
Numancia.... 
Macato 
Tangalan 
Ibajay 
ííavas 
Buruanga... . 

20 
102 
146 

12 
11 
96 

Id. de los que 
escriben. 

Id. en lectqra. Que 
han entrado. 

Que 
han salido. 

Que por térmi
no medio con

curren. 
OBSERVACIONES. 

Niños. Niñas. 

36 

Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. 

189 
'«•...umv.Ov 

i i i i 

Niños. Niñas. 

122 

11 
19 
35 
59 

9 

24 

14 10 
j j A t g Q f l r j í * ft i 

i 3 i 
340 

38 307 
14 16 

274 

347 
24 

150 74 
107 74 

45 50 
166 71 

60 ,, , , , , 
46 t ^ ^ , Y. /)? kuj&r» 
54 74 

, .44 28 

170 •• i ¿ 2 1 : : 

8 
25 
38 

^ Á 
38 

7 
36 

6 
5 
6 

12 
12 

OS. 

8 

i b 

11 
8 

12 
77 

108 

i 
112 
100 

54 
110 

33 

I 
32 

nr ' i O'n? Vao-ií t'* <? 
38 . 132 

12 

96 
11 
66 
74 
74 
71 

74 
20 
»» 

145 

150 
380 

92 2109 1003 

146 
i i 
16 
4 

80 

21 

12 

809 

7 7 * ' 

TI ^ Í G O l A , , ^ 
»» 11 

11 1 
í>ATCA{r£IM i i 

12 9 
" " 1 
ii n i 

119 
301 
301 314 

17 23 

Í Este pueblo no hay maestra 
de niñas, 

Í No se ha recibido lo cor-
reepondiente á este pueblo. 
' No hubo asistencia de niños 

y niñas por ayudar & sus pa
dres en la recolección del pa
lay. 

Id. id. id. 

No se han recibidos los co i -
respondientes á estos pueblos. 

i i"»o se na r o c i o i u o 10 co 
i i '» '» " " ( pendiente á este pueblo. 

28 \i<m Í}\'¿ 

W 01- .W ' 

96 

4 
82 

i i " 
99 

134 

134 
1 103 

32 2o 
„ 137 
„ 48 

39 
33 

i i . 

8 

83 

No se han recibidos los 
.correspondientes á estos pue
blos. 

No hubo asistencia de niños 
y ni ñas para ayudar á sus pa
dres en la recolección del pa
lay. 

Id. id. id. 
Id. id. id. 

/Ó1BO :.bi 2nbir:)>.,i ? í ! 

( /•¡No se ha recibido1 lo cor-
H Vrdspc 

1 

35 

5 

187 

40 

28 

66 

177 

25 

62 

59 
56 
41 
62 

52 
19 

spondiente á esta pueblo. 

153 123 
S No se ha recibido lo cor

respondiente á este pueblo. 

120 1856 849 Total 2565 1078 89 499 

KOTA.—Las escuelas de niñas de los pueblos de este distrito se hallan regentadas por antiguas maestras y solo disfrutan el sa
rrio de 3 á 4 escudos mensuales que les retribuyen los RR. Curas Párrocos. 

Cápiz 10 de Noviembre de 1869.—Dommg-o de García. 
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PROVINCIA DE ALBAY. 
Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Las mismas del parte anterior. 
Obras públicas.—Gomo antes, y á nueva recomposición de las 

-carreteras y varios puentes caidos efecto de los fuertes vientos 
indicando vkguió que se esperimentó desde principio déla semana. 

Hechos ó accidentes varios.—Á las tres de la mañana del sá-^ 
bado 20 del actual, empezó á sentirse en esta provincia un fuerte 
temporal con viento muy duro del NE. y abundante lluvia, amai-

. nando el primero entre 10 y H de la mañana, y continuando 
la segunda con la misma fuerza' hasta la tarde del siguiente 
dia. La bajada de 50 céntimos que se observó en el barómetro 
hizo temer fuese nn váguio, adoptándose en su virtud algunas 
disposiciones para hacer menos sensibles sus efectos; pero la fijeza 
del viento y el haber vuelto el barómetro k su anterior situa
ción hicieron desaparecer los temores antes abrigados. Conse
cuencia de la copiosa lluvia han sido las fuertes crecidas de 
los rios que han arrastrado en su carrera algunos puentes y destro
zado en sus desbordamientos algunos caminos, siendo de los 
mas castigados, según los partes hasta ahora recibidos, los pue
blos de Polangui, Legaspi^ y Tiui, en el primero de los que se 
vino abajo el puente de febla divisorio al pueblo de Oas. En 
el segundo por la fuerza í,úe las avenidas de aguas han cor-
tado las carreteras del tránsito, y el del último también ha su
frido averías en los caminos de mayor consideración, destrozán
dose tres puentes de maderas del tránsito. 

Precios corrientes en Legaspi. 
Abacá, 19 escudos pico; arroz, 5 escudos cavan; palay, 3 

escudos idem; cacao, 3 escudos ganta; bejucos partidos, 6 es
cudos mil; ñipas tejidas, 2 escudos ciento; aceite, 1 escudo ganta. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque salido. 

Dia 20 Noviembre. Para Manila, bergantin-goleta «S. Francisco . Abacá, 12 escudos 50 cénts. pico; aceite, 1 escudo 25 cén-
(a) Albay» con abacá.-. 

Albav 24 de Noviembre de \SG9. — Mariano de la Cortina 
y Oñate. 

PROVINCIA DE LA LAGUNA. 
Novedades desde -el dia 13 al de la fecha: • • 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—-Se continúa la siembra de palay en terreiros regadíos. 
Obras públicas.—Se ocupan los polistas en-sus respectivos pue

blos del arreglo de calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
.tr.q ísb uoioowoat*'! MI no Katn / rt '« - • w <, •> ¿A 

Azúcar, 11 escudos 50 cénts. pilón; aceite, 12 escudos 50 cén
timos tinaja; arroz, 4 escudos 62 cénts. cavan; palay, 1 escudo 
75 cénts. idem; cacao, 3 escudos 12 cénts. ganta; cocos, 25 escudos 
millar; ajos, 1 escudo 50 cénts. idem. 

Sta. Cruz 20 de Noviembre de 1869.—El Alcalde mayor, José 
Castellanos. 

rt W 08R 

DISTRITO DE LEPANTO. 
Novedades desde el dia 20 á la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en el trasplante de los se» 

milleros de tabaco y palay. 
Obras públicas.—Se empieza la reparación de caminos. 
Precios. — I n a 1 tera b 1 e s. 
Hechos ó accidentes varios.—Los fuertes vientos del sábado y 

domingo pasado, causaron algunos daños en los techados de cogou 
y plantas crecidas. Han salido para la provincia de llocos Sup) 
en comisión del servicio, el Alférez D. Domingo Ariza, un sar
gento y cuatro soldados, y marchado á las de su procedencia 
nueve individuos de tropa licenciados por cumplidos y uno en
fermo á Vigan. 

Gayan 20 de Noviembre de 1869.—El Comandante P.-M., Victor 
Sauz. .raSBÍ-8oÍ)£f0í!0 8 ,o»;«iÍTi»r> '.b 0JIÍ»Ü3 

: .I gI .| y Mi, I -
PROVINCIA DE MiNDORO. 

Novedades desde el 17 de Noviembre al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Continúan las mismas de que se di/3 cuenta 

en los partes anteriores. 
Cosechas. — Están haciendo actualmente los naturales de los 

pueblos de esta provincia la del palay. 
Hechos ó accidentes varios.—Á las cuatro de la tarde del dia 

20 del actual, se desarrolló un fuerte báguio acompañado de lluvia 
tan copiosa que á las cuatro de la mañana del 21, hora en que 
aquel cesó, ya se habia salido de madre el rio, inundando parte 
del barrio Haya, arrastrando dos' casas./También ha sido cortada 
en dos puntos la calzada de la playa, sin que haya habido que 
lamentar desgracia alguna personal. 

Precios corrientes en la Isla de Marinduque. 

timos ganta; arorií, 64 escudos 50 cénts. pico; cacao 74 escudos 
cavan; cera, 94 escudos quintal; bejucos,,2 escudos mil; brea, 
14 cénts. arroba; palay, 3 escudos cavan. 

No ha habido movimiento marítimo en la presente semana. 
Calapan 24 de Noviembre de 1869.—Simón Carmena. 

} J S ¡ na M ,b .bl 
ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE GAGAYAN. 

Novedades desde el dia 19 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

-?snon oí obidia 
5.° DISTRITO P. Y M. DE MINDANA^. 

Novedades desde el dia 15 del actual al de la fecha. 
Salud pública. Sin novedad. 
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en reconstruir la casa 

tribunal, que estaba completamente ruinosa. 
Los presidiarios se ocupan en trabajos de la Marina é Inge

nieros y otros interiores. 
Precios corrientes en el pueblo. 

Arroz, 8 escudos cavan; palay, 3 escudos 50 cénts. id.; cacao, 
52 escudos id.; café, 24 escudos pico; aceite, 10 escudos tinaja; 
reses- vacunas, 32 escudos cabeza mayor. 

o'.1 ol.-obicliod'j 
oidftuq eJWvjéí 
Niños existentes el 
dia último de dicho 

mes. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

31 
Niñas existentes el 
dia último de dicho 

mes. 

26 

De pago. 

De pago. 

Que 
entraron. 

Que 
entraron. 

Que 
salieron. 

Que 
salieron. 

Que por término 
medio concurrieron. 

31 

Que por termino 
medio concurieron. 

Cosechas.—Por el mal tiempo está suspendido el cultivo de 
las tierras para la cosecha actual, pues hasta ahora el tiempo 
sigue desfavorable para poder dar principio la preparación y tras
plante de semilleros en sazón. 

Obras públicas. — Continúan los polistas en la recomposición de 
la casa-escuela de niños de esta cabecera. 

Hechos ó accidentes varios.—En esta semana se ha reproducido 
una segunda inundación semejante á la anterior, aunque no de 
tan funestos resültados, porque ha sido mas lenta y no tan im
prevista, y porque los destrozos que en las sementeras y semi
lleros pudieran tenerse estaban ya ocasionados. 

GCt óljT. . . . . OfilfifUiJuB 
Precios corrientes en Aparri. 

Arroz blanco, venta por mayor, á 7 escudos 25 cénts. cavan; idém 
corriente, á 6 escudos 25 cénts. id . ; aguardiente anisado, á 9 es
cudos arroba; vino de ñipa, á 4 escudos idem. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. ,. 
Ninguno. -

Tuguegarao 26 de Noviembre de 1869.—El Alcaldo mayor, Euge
nio de Vera. 

OKSKRTA TORIO MRT80nOl.dGIC(> DBI. ATBMKO UOMIUIPAL DK MAMILA. 
Observaciones del dia 7 de Diciembre de 1869. 

rol 

26 
, MOVIMIENTO MARÍTIMO. 

Buque salido. 
Dia 16 Octubre.» De Zamboanga, goleta «Constancia». 

Isabela de Basilan 31 de Octubre de 1869.—El Gobernador, 
Ignacio Fernandez. 
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Tem^eralura máxiuia del dia 31'0 
Idem mínima idem 21'5 
Evaooracion en las 24 horas anteriores. 7*0 luilímeiro». 
Lluvia en idem idem 0*0 idem. 
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